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SELECClÓN  ABREVIADA  DE  MENOR CUANTIA No.  063  DE  2019
AVISO  DE  CONVOCATORIA

La   Secretaria  Jur¡dica  y  de   Contratación,   de  conformidad   con   la   Delegación   conten¡da   en   eI
Decreto   1060  del  3O  de  d¡ciembre  de  2016,  y  en  atenclón  al  Artículo  2  211212  del   Decreto
1082  de  2015,  publ,ca  el  presente  aviso  de  convocatoria  públlca  para  la  selección  objetiva  de  la

persona  natural,  jurídlcai  consorcio  o  unión  temporal  que  en  las  mejores  condlclones  ofrezca  la
eJecuc¡ón  de  un  contrato  cuyo  objeto  es    "REFORZAMIENTO  ESTRUCTURAL  DEL  PUENTE
SOBRE      EL     RIO      LEJOS      EN      LA     VIA     BARRAGAN      -     GENOVA     (COD.     40QNO2),
DEPARTAMENTO  DEL QulNDIO".

1.  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

De  acuerdo  a  los  rangos  de  cuantía  para  contratar  en  eI  Departamento  en  la  actual  vlgenc,a,
conforme   al   objeto   y   al   valor   estimado   del   contrato   a   celebrar,    procede   la   modalidad   de
Selección  Abreviada  de  Menor  Cuantía  cuando  este  entre  el  rango  de  $53.827.540.01  has'a  !a
suma   de   $538.275.400.00,   por   lo   anterior  y  teniendo   en   cuenta   el   valor  especificado   en   el
numeral  del   proyecto  de  pliego  de  condiciones  1.12  ANÁLISIS  QUE   SOPORTA   EL  VALOR
ESTIMADO   DEL   CONTRATO   en   $192.441.002,   conforme   a   lo   señalado   en   el   artículo   2,
Numeral  2,  Literal  b)  de  la  Ley  1150  de  2007,  reglamentado  por  el  Decreto  1082  de  2015,  se
adelantará   el   proceso   de   selecc¡ón   a   través   de   la   mencionada   modal¡dad   de   selección
abreviada  de  menor cuantía.

2.   PLAZO   DE   EJECUClÓN   DEL   CONTRATO:   El   plazo   de   ejecución   del   contrato   será   de
CINCUENTA  (50)  D¡AS  CALENDARIO,  contados  a  pahir  de  la  suscripción  del  acta  de  inicio  y
sin  superar  la  vigencia  fiscal  2O19.

3.  FECHA  L¡MITE  PARA  PRESENTAR  LA OFERTAi  EL  LUGAR Y  FORMA  DE  LA  MISMA

Hasta   el   28   de   octubre   de   2019   hasta   las   3  30   P  M,   en   la   Urna   de   Cristal   -Dirección   de
Contratación  de  la  Secretaría  Juridica  y  de  Contratac,Ón  del  departamento  del  Quindio   ubicada
en  el  6to  piso  del  Centro  Administrativo  Departamental,  calle  20  No   13  -22  (Gobemación  del
Quindío)   Correo  electrónico: uridica. rocesos obernacion uindlo.

4.  VALOR  DEL  CONTRATO Y  FORMA  DE  PAGO

El valor del  presupuesto oficial  se est¡ma en  la suma de CIENTO  NOVENTA Y  DOS  MILLONES
CUATROCIENTOS  CUARENTA Y  UN  MIL  DOS  PESOS  M/CTE  ($192'441.002)  ¡ncluido AIU

5.  FORMA DE  PAGO:

EL  PROPONENTE  AL   MOMENTO   DE   PRESENTAR   SU   OFERTA,   DEBERÁ   DE   MANERA
EXPRESA  EN  LA  CARTA  DE  PRESENTAClÓN,  SEÑALAR  UNA  (1)  SOLA  DE  LAS  DOS  (2)
ALTERNATIVAS  DE  PAGO  QUE  SE  RELACIONAN  A  CONTINUACIÓN:

A.    ALTERNATIVA1'.

EI   Departamento   del   Quindío   cancelará   al   contratista   el   valor   total   del   contrato,   a   precios
un¡tarlos   y   sin   formula   de   reaJuste,   med,ante   pagos   parciales   hasta   llegar   al   cien   por  cien(o

(100%),  asi.

a).  Se  entregará  al  contratista  a  manera  de  ANTICIPO,  el  trelnta  por  clento  (30%)  del  valor  deI
contrato   El  anticipo  deberá  ser invertido  en  la  eJecución  del  contrato  según  el  plan  de  inversión
del  mismo  presentado por el  contrat¡sta

b).  Pagos  parc¡ales,  correspondientes  al  Noventa  por  ciento  (90%)  del  valor total  del  contrato`
de  acuerdo  con  la  cantidad  ejecutada  del  objeto  de  la  obra,   los  ítems  de  obra  desarrollados`
debidamente   revlsados   y   aprobados   por   la   supervlsión`   (según   el   caso)   y   el   presupuesto
disponible.  En  cada  pago  parcial  y/o  f¡nal  se  amoriizará  el  ant,cipo   A  cada  una  de  las  actas  se
le  descontará  las retenciones  y deducciones de  ley.
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c).   Un   último  pago,  correspondiente  al  diez  por  ciento  (10%)   restante  del  valor  total  y/o  del
balance  final  del  contratoi  que  será  cancelado  al  contratlsta  previo  a  la  entrega  y  recibldo  flnal  a
satlsfacción  de   las   actividades  del   obJeto   contratado  y  a   la   suscrlpción   del   acta  f¡nal    A  este

pago  se  le descontará  las  retenciones  y deducciones de  ley

B.   ALTERNATIVA2:

EI   Departamento   del   Quindío   cancelará   al   contratista   el   valor   total   del   contrato,   a   prec,os
unitarlos   y   sln   formula   de   reajuste,   mediante   pagos   parclales   hasta   llegar  al   clen   por  ciento

(100%),asÍ

a).  Pagos  parciales,  correspond¡entes  al  Noventa  por  ciento  (90%)  del  valor total  del  contrato
mensua'mente,  de  acuerdo  con  la  cant¡dad  eJecutada  del  obJeto  de  la  obra,  los  ítems  de  obra
desarro'lados,   debidamente   rev,sados   y   aprobados   por  la   supervis,Ón,   (según   el   caso)   y   el
presupuesto    disponible     A    cada    una    de    las    actas    se    le    descontará    las    retenc,ones    y
deducciones  de  ley

b).   Un  últ¡mo  pago,  correspondiente  al  diez  por  ciento  (10%)  restante  del  valor  total  y/o  del
balance f¡nal  del  contrato,  que  será  cancelado al  contratista  previo a  la  entrega  y  recibido final  a
satisfacción   de   las   actividades   del   objeto   contratado.   A   este   pago   se   'e   descontará   las
retenciones y deducciones de  ley.

NOTA   GENERAL:   Lo   siguiente   ap'ica   para   'as  dos   alternat,vas   de   pago    Todos   los   pagos

quedan  condicionados  adicionalmente  a  que el  contratista  acredite el  cumplimiento de  los  pagos
al  sistema  de  seguridad  socia'  integral  y  parafiscal  a  los  que  haya  lugar en  los  términos  de  ley

Las  actas  de  obra  deberán  ser  suscri'ias  por  el  contratista  y  refrendadas  por  el  supervisor  del
contrato,  debiendo  además  ir acompañadas  por los  siguientes documentos'

-     Seguimiento  al  programa  de  inversión  actualizado  (Aplica  para  el  anticipo)

®     Memorias  de  cálculo  de  cantidades

®    Balance  de  la  eJecución  de  actividades.

-    Copia  de  bitácora del  periodo  a  cancelar

-    Pagos   de   Sistema    General    de   Seguridad    Social    (Salud,    Pensión,    Riesgos    Laborales,
Paraf,scales,  sí  hay  lugar a  ello),  del  respectivo  periodo.

®    Factura de venta cumplíendo con  las  normas generales establecidas.

Certificado  expedido  por  la  persona  encargada  de  la  vigilancia  y  control  del  contrato  que  se
suscr¡ba,  avalando el  pago del  respectivo  período.

'    Copia de  la  pactación de  precios  (En  caso de  suscribirse)

CehificadoAmbiental  exped,do  por  la  lnterventorl'ai  con  el  cual  se  certiflca  el  cumplimlento  de
las  normas  ambientales  vigentes,  del  respectivo  periodo  (S,empre que aplique)

®     Acta  de  mayores  y  menores  cantidades  (En  caso de  suscr,birse)
Para  el  pago  de  la  última  acta,  se  debe  presentar  el  acta  de  recibo  def,nitivo  de  las  obras
objeto del  contrato,  debidamente  suscrita  por las partes

NOTA  1 :  La  Entidad  no  se  hace  responsable  por  las  demoras  presentadas  en  el  trám,te  para  el
pago     al     Contratis(a     cuando     ellas     fueren     ocas,onadas     por    encontrarse     incompleta     la
documentación  de  soporte  o  no  aJustarse  a  cualquiera  de  las  cond,c,ones  establec,das  en  el
presente Contrato.

6.  LA  INDICAClÓN  DE  S'  EL  PROCESO  DE  CONTRATACIÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR  uN
ACUERDO  COMERCIAL

Teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Capítulo  l  "Acuerdos  Comerciales  y  Trato  Nac,onal"  del
TÍtulo   lV  "Aplicación   de  Acuerdos   Comerciales,   lncentívos,   Contratación   en   el   exter,or  y  con
organ,smos    de    cooperac,ón    del    Decreto    1082    de    2015,    y    siguiendo    los    llneamientos
establecidos  en  el  manual  para  el  manejo  de  los  acuerdos  comerciales  de  Colombia  Compra
Eficiente  "Las  Entidades  Estatales  deben  determinar en  la  etapa  de  planeación  s,  los  acuerdos
comerciales  son  ap'icables  a'  Proceso  de  Contratación  que  están  diseñando  y  en  caso  de  que
sean  ap',cables  a'  proceso  de  contratación  que  están  diseñando,  cumpl,r  con  las  obligaciones
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EI  Departamento  realizó el estudio de  los  acuerdos comerciales vigentes el  cual  se  consolida en
el  siguiente  cuadro.

ACuERDO
ENTIDAD

PRESUPuESTODELPROCESO   DECONTRATAC'ÓNSuPERIORAL

EXCEPCIÓNAPLICAC'ÓNAL

lPROCESODECONTRATAClÓNlCUBIERTOPOR

COMERCIAL
ESTATALlNCLUIDA

VALORACUERDOCOMERCIA DELL
PROCESODECONTRATAClÓN EL  ACUERDOCOMERCIALNO_Ñ6__       lNO

A!ianzaPacíf¡co Chlle Sl NO                                            NO

Perú Sl NO NO

Chlle Sl NO l                      NOlNO

Corea Sl NO NONO

Costa  Rica Sl NO NO

Estados AELC Sl NO NO NO

Estados Unidos Sl NO NO NOSlsi____

TriánguloNorte EI  Salvador Sl Sl 14,38

Guatemala Sl Sl 14

Un¡Ón  Europea Sl NO NO NO

Comunidad  Andina Sl lSLL-______-------
l_____

NOT^ l'`  Respecto  a  los  plazos  señalados  en  los  ac_uerdos  comerci.al.es=  qu?. apllcan  ?p _c_2d.a_
ciso  del   pre¿ente  proceSo,   se   aclara  que  para   el   Departamento  .deI   Pu,ndío,,  se_,_3pl_I?f_rÉ _I.a_-excepcIÓh   que   se  'contempla   en   ia   reduccIÓn_del   piazo,   ya  .q¥e  .Ia   lnformac,fiT   g=l  _pr_e_sen:e^
-pró¿'é¿o  fué  pubI¡cada  opórtunamente  en  e! Plan  Anual  de  Adqu¡slclones  entre  40  días  y  12

meses  antes de  la  publicacIÓn deI Avlso de Convocatorla

NOTA  2:   De   conformidad   con   lo   establecido  en   el   Manual   para  el   maneJo  de  los  Acuerdos
Comerciales  en   Procesos  de  Contratación,  vers¡ón   M-MACPC-14,   la  excepción  contemplada
(14),  solo  es  apllcable  en  'os  casos  en  que  la  Entidad  verif¡ca  las  cond¡clones  previstas  en  e'
art¡culo   2  21.2  4.2.2.   deI   Decreto   1082   de   2015   para   que   una   convocatorla   sea   lim¡tada   a
Mipyme    Así,   esta   excepcIÓn   no   puede   ser   utillzada   para   excluir   la   cobertura   del   Acuerdo
Comerclal  en  el  aviso  de  Convocator,a,  los  estudios  y  documentos  previosi  o,  el  borrador  del

pliego  de  condiciones.

®                    Así  mismo,  la  excepción  contemplada  (38)  en  el  Triángulo  Norte  (EI  Salvador),  solo  es  aplicable

a  los  casos en  que  la  Entldad va  a  contratar los  servlclos  de  construcclón

7.  CONVOCATORIA  LIMITADA  A  MIPYME

En  el  presente  proceso  de  selecclón  abreviada,   la  convocatoria  se  llmitará  exclusivamente  a
Mipymes  (micro,   pequeña  y  mediana  empresa)  domiclliadas  en  el  Departamento  del  Quindío,
siempre  y  cuando  se vermquen  los siguientes  requisitos

1.  La  cuant¡a  del  proceso  esté  por debaJo  de  los  $  377  079  000  pesos  colombianos,  como  en  el

presente caso que es de $192.441.002

2.    Se    hayan    recibido    mínimo    tres    (3)    manifestac¡ones    de    interés    solicitando    llmitar    la
convocatoria exclusivamente  a  Mipymes domiciliadas en  el  Departamento de'  Qu,ndío`

3    Se   haya   acreditado   mínimo   un   año   de  exlstencia   por  pane  de   la   Mipyme   que   manlfestÓ
¡nterés

4   Acoglendo  lo  dlspuesto  en  el  art¡culo  2  212.4`2  3  del  Decreto  1082  de  2015,  en  este  proceso
se  establece  la  limitacIÓn  a  Mipymes  domlcilladas  en  el  Departamento  del  Qu,ndíoi  para  lo  cual
deberán  acreditar su  domicllio  en  el  departamento  con  base  en  el  registro  mercantil  o  cenlficado
de existencia  y  representación  legal del  proponente

Gobernación  del Quindio
lalle2O  No.13~22
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5    La  man,festación  de  ,nterés  de  limitar  la  convocatoria  a  Mipymes  debe  presentarse  a  más
tardar   e'   día   hábil   anterior   a   la   fecha   prev¡sta   para   la   apertura   del   proceso   de   seleccIÓn
abreviadai  acredltando  la  condlcIÓn  de  Mlpymes  a  través  de  la  presentación  de  una  certlficacIÓn
expedida  por  el  contador  público  o  revisor  fiscal,   según  sea  el  caso,  en  la  que  se  señale  taI
condición   y   su   tamaño   empresarial   (micro,   pequeña   o   mediana   empresa),   además   deberá
presentar   el   cenlficado   expedido   por   la   cámara   de   comercio   o   por   la   autorldad   que   sea
competente  para  acreditar su  antigüedad.

La    Mpyme    nac,onal    debe    acredltar    su    condlcIÓn    con    un    cert,f,cado    expedldo    por    el
representante  legal  y  e'  revlsor flscal,  si  está  obligado  a  tenerlo,  o  el  contador,  en  el  cual  conste

que  la  Mipyme  tlene  el  tamaño  empresarlal  establecido  de  conformldad  con  la  ley,  El  certificado
no  podrá  tener  una  fecha  de  exped,ción  mayor  a  trelnta  (30)  días  calendarlo  contados  a  pahlr
del  c,erre del  proceso

En  el  certificado  se  deberá indicar además la  MIPYME  cLlenta  como m¡n¡mo  con  un
año  de  existencia  a  la fecha  del  cierre  del resentar como anexo fotoco

Ios  antecedentes  discip'¡nar¡os  yiqentes  de  la   Drofesión  de'de   la  tarieta   Drofes¡onal
contador o revisor fiscal ún  corres onda.

El  domic¡lio  de  las  personas  naturales  será  verificado  a  través  de  la  información  que  repose  en
el  registro  úníco  tributarlo  RuT o  registro  mercantíl  del  establecimiento  de  comercio,  tratándose
de  personas  jurídicas,   el  domicilio  se  venficará  a  través  de   la   ínformación  suministrada  en  el
certif,cado   de   ex,stencia   y   representación   legal   o   reg,stro   mercant,l   del   establecimiento   de
comercio,  según  sea  e'  caso.

En  caso  de  proponentes  plurales,  cada  uno  de  los  integrantes  del  Consorc¡o  o  unión  Temporal
deberá  acreditar los  requ,sitos  anteriores de  manera  independiente

La  acred,tación  de  M,pyme  por parte  de  los  proponentes,  podrá  ser acred,tada  tamb,én  a  través
del  Reg,stro  único  de  Proponentes  RUP`  siempre  y  cuando  se  encuentre  deb¡damente  inscrita
la   condlc,Ón  de   Mlpyme   (mlcro,   pequeña   o  mediana  empresa),   su   antiguedad  y  domcllioi   en
este  eventoI  NO  será  necesario  que  se  aporte  el  certificado  expedido  por el  representante  legal
y  el  rev,sor  f,'scal  o  el  contador,  ni  ningún  otro  documento   Lo  anterior  en  concordancia  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  61   de  la  Ley  1150  de  2  007,  modificado  por  el  artículo  221   deI  Decreto
LeyO19de2012.

NOTA  1 :  En  las  convocatorias  límitadas,  el  Departamento  del  Quindío  solo  aceptará  las  oferias
de  Mipyme,  consorcios  o  uniones temporales  conformados  únicamente  por Mipyme

NOTA  2:  En  los  eventos  en  que  se  haga  necesario  aplicar los  criterios  de  desempate  por  pahe
de  la Admin¡stración,  la  condición  de  Mipyme será verif¡cada  en  los térm,nos  aqu,'  expuestos

En  virtud  a  lo  antenor,  de  conform,dad  con  lo  prev,sto  en  el  numeral  l   del  ahículo  2  21  2 4  2  2
deI   Decreto   1082   de   2015,   para   establecer  la   cuantía   del   presente   proceso   para   apllcar  el
incent,vo  a  las  M,pymes,  se  utilizará  la  tasa  representat,va  del  mercado  publicada en  el  SECOP,
cert,f¡cada  por el  Ministerio  de  Comercio  lndustria  y  Turismo,  la  cual  permanecerá  vigente  hasta
el  31   de  diciembre  de  2019,  por  lo  tanto  se  establecen  las  siguientes  conversiones  en  función
del  presupuesto  oficial  para  determinar su  aplicabil,dad  o  no  aplicabil¡dad:

8.  CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR  EN  EL  PROCESO

Las   establecidas   en   el   Capítulo   lV  de'   proyecto   de   pliego   de   cond¡ciones   del   Proceso   de
Selección  Abreviada  O63  de  2019.

9.  FORMA  PARA  CONSuLTAR  LOS  DOCUMENTOS  DEL  PROCESO~:,Í,l,€3rnación  del  Quind,o

lii^y.,()NO\    13    J2
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Los estudios  previos  se  podrán consul€ar eh Secretaríá Jurídica  y de  Contratación,  ub,cada
en  el  6to  piso  del  Edif¡c¡o  Sede  Adm'inistrativa  de  'a  Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No   13-
22  de  Armenia  (Q),  correo  electrónico  iuridica.Drocesos@aobernacionquindio`aov.co  y  pág¡na
www.colomb¡acom

9.  CRONOGRAMA  PROCESO  DE  SELECClÓN ABREVIADA  DE  MENOR  CUANTIA

ACTIVI DAD FECHAYHORA         I SITIO                                                                  l

AVISO  DECONVOCATORIA 9DEOCTUBRE     DE2O19 Página Web www.colombiacomDra aov.co

)¡V

PUBLICACION  DEESTUDIOSYDOCUMENTOSPREVIOS 9  DE  OCTUBRE  DE2019 Pág,na Web www.colombiacomDra  aov co

PUBLICACIONPROYECTOPLIEGO  DECONDICIONES 9  DE  OCTUBRE  DE2019 página web  www colombiaCOmOra  aOV CO                          l

OBSERVACIONES AL DEL     10    AL     17     DE Piso  6  Gobernación  del  Quindío  o  correo

PROYECTO  DE  PLIEGO OCTUBRE  DE 2019 Electrónico

DE  CONDICIONES iur¡dica.Drocesos®aobernac¡onciu¡ndio.ciov.co
PRESENTAClÓN  DE DEL     10    AL     17     DE URNA  DE  CRISTAL  6to  piso  Gobernación  de'

SOLICITUD  DE OCTUBRE  DE2019 Quindío  o correo  Electrónico
CONVOCATORIALIMITADAAMIPYMESNACIONALESDOMICluADASENELDEPARTAMENTODELQUINDIO iur¡dica.Drocesos@ciobernacionclu¡ndio.ciov.coSecretaría,urídicaydecontratacióndel

ANALISIS  DE  LAS 18  DE  OCTuBRE  DE
OBSERVACIONES AL 2019 Departamento  del  Quindío  (6to  piso  Edificio  Sede
PROYECTO  DE  PLIEGODECONDICIONES Adminlstratlva)                                                                                                  l

F`ESPUESTAS A 21   DE  OCTUBRE   DE Página Web www colombiacomDra aov  co
OBSERVACIONES  ALPROYECTODEPLIEGODECONDICIONES 2019

ll

RESOLUClÓN                    DEAPERTURA 21   DE  OCTUBRE  DE2019 página Web  www colombiacomDra  CIOV  CO                          l

PUBLICAClÓN        PLIEGODECONDICIONESDEFINITIVO 21   DE  OCTUBRE  DE2019 Página Web wwwcolombiacomora aov.co

TERMINO                       PARA DEL    21     AL     23     DE URNA    DE    CRISTAL    6to    piso    Gobernac,Ón    del
MANIFESTACION            DElNTERESALPROCESO OCTUBRE   DE   2019,ENHORARIO:DE7.30AMA12.00M_YDE2-OOPMA630P.M. Quindío                                                                                                                      l

POSIBLE  AUDIENCIA  DE 24  DE  OCTuBRE   DE URNA    DE    CRISTAL    6to    plso    Gobernac,Ón    del
ESCOGENC'A                   DEFUTUROSPROPONENTES 2019,     A     LAS     230PM Qulndi'o

PUBLICACION                 DELLISTADODELOSSELECCIONADOS 24  DE  OCTUBRE   DE2019 Página Web \^MM, colombiacomora aov co

FECHA       LIMITE       PARAEXPEDIRADENDAS TERMINO  LEGAL Página Web www colombiacomDra Qov  co

TERMINO                       PARA EL      25      Y      28      DE Unlcamente  en   la   URNA  DE  CRISTAL     secretaría
PRESENTAR OCTUBRE    DE    2019 Jurídica  y de  contratación,  ubicada  en  el  6to  piso del
PROPU ESTAS EN       HORARIO       DE Edificío  Sede  Admin¡strativa  de  la  Gobernación  del

7:30AMA12M.YDE2:00P_MA5.30PMEL28DEOCTUBREDE2019ENHORARIODE7.30AM.A12,00MYDE2:00PMA Quindío,  calle  20  No.13-22  de  Armenia  (Q).

oeFñacion dei uuinciio PalsaJe Cultural Ca'etero                                PBx: 7 4i77oo ExT: 2
e2O  No.13-22 Patr¡monio de La  Humanidad
w.quind¡o.gov.coenia,Qu¡ndio Declarado por la uNESCO



SECRETARIAJURIDICAY

DE CONTRATACIÓN ffiñU I NEB#O

l

3:30  P.M.

AUDIENCIA    DE    CIERRE 28  DE  OCTUBRE  DE Unicamente   en   la   URNA   DE   CRISTAL   secretari'a
Y           APERTURA           DE 2019,      A     LAS      3.31_ juri'dica  y  de  contratación,  ubicada  en  el  6to  piso  del
PROPUESTAS PM Ed¡ficio  Sede  Administrativa  de  la  Gobernación  del

Quindío,  calle 20  No   13-22  de Armenia  (Q)

EVALUACION                       DE DEL    29    AL    30     DE uRNA    DE    CF`ISTAL        secretaría    jurídica    y    de
REQUISITOS OCTUBRE  DE  2019 cc,ntratación,    ubicada   en    el   6to   piso   del   Edif,cio
DOCuMENTOS Sede  Administrativa  de  la  Gobemación  del  Quindío,

iHAB'LITANTES                      YPROPuESTAECONÓMICA calle  20  No    13-22  de  Armenia  (Q).

TRASLADO                        DELlNFOF{MEDEVERIFICACIÓNDEREQUISITOSHABILITANTES-OBSERVACIONESALlNFORMEDEEVALUAClÓNYPLAZOPARASuBSANAF{ DEL               31                DEOCTUBREAL5DENOVIEMBRE2Ó19 pagina  Web www colombiaCOmDra  aOV  CO                          i

FECHA   Y   HORA   LIMITE DEL                31                 DE URNA    DE    CRISTAL        secretaría    jurídica    y    de
PARA               PRESENTAR OCTUBRE   AL   5    DE contratacióni   6to   piso   Gobernación   del   Quindío   o
OBSERVACIONES          AL NOVIEMBRE        2019 correo                                                                             electrón,co
lNFORME                                DE HORA   630PM Juridica  procesos@gobernacionquindio.gov.co  o  fax
EVALUACIÓN                         YTERMINOPARASUBSANAR 7441156

RESPuESTA        A        LAS 6      DE      NOVIEMBRE 6to  piso Gobemación  del  Qu¡ndío o correo
OBSERVACIONES           ALINFOF{MEDEEVALUACION DE2019 Página  Web www  colombiacomDra.aov.co                         ll

ADJUDICACION 6      DE      NOVIEMBRE uRNA    DE    CRISTAL        secretaría    juridica    y    de
DE2019 contratación,  6to  piso  Gobernación  del  Quindío

iTÉRMINO         PARA         LA DENTRO      DE      LOS Secretaría  Jurídica  y  de  contratación,  ubicada  en  el
l   SUSCRIPCIÓN                       Y DOS            (2)            DÍAS 6to    p,so    del    Edificio    Sede    Adminístrativa    de    la

LEGALIZACION               DEL HÁBILES Gobernación   del   Quíndío,   calle   20   No     13-22   de
CONTRATO SIGulENTES     A     LANOTIFICAClÓNY/OPUBLICAClÓNDELACTOADMIN'STRATIVODEADJUDICACIÓN Armenia

NOTA:   El   presente  cronograma   puede  estar  sujeto  a   cambios,   razón   por  la  cual,   los
oferentes   deben    estar   atentos   a   las    publicaciones   que   se   realicen   en   la   página
www.colomb¡acom OV.CO

Cobernación  del Ouindio
Calle20No.13-22
www.quind¡o.gov.co
Armenia,  Quindío

Paisaje Cultura' Cafetero
Patrimonio de la  Humanidad
Declarado por la uNESCO

PBX:  7  417700  EXT:  212


